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Proyecto de Resolución  - Expediente 125/2012

Veinticinco de Mayo, Octubre 04 de 2012.
Señor Presidente 
del Honorable Concejo Deliberante
de Veinticinco de Mayo
D. Héctor H. Ambrosino

S                            /                           D                      Ref. Expte. Nº 01/2012
De nuestra consideración:
                                              Tenemos el agrado de dirigir a usted la presente, con el objeto de que por su intermedio se ponga a consideración del H. Cuerpo, la Resolución Nº 01/2012 que se transcribe a continuación, y que fuera sancionada sobre tablas y por unanimidad, en la 29º Sesión Pública Ordinaria realizada por el Concejo Deliberante Estudiantil de Veinticinco de Mayo, el día 03 de Octubre de 2012.

Resolución  Nº  01 /  2012
Artículo 1°:- Solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para lograr la extensión de la iluminación y mantenimiento de las mismas como así también el estado de las calles de la Localidad de Pedernales, para contribuir a la seguridad de todos y en especial de los jóvenes. 

Artículo 2°:- Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

                          Sin otro particular, le saludan atentamente.
	Andrés Martín Estanga
Secretaria Legislativa

Concejo Deliberante Estudiantil
	Sebastián S. Roisenzvit 
Presidente 
Concejo Deliberante Estudiantil


